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SUNAT precisa los alcances de los beneficios tributarios en la Amazonía para el 

procesamiento y exportación de café 

Informe N° 000012-2026-SUNAT/7T000  

 

Mediante el Informe de la referencia se consulta sobre el alcance de los beneficios tributarios 

vinculados con el Impuesto a la Renta en el marco de la Ley de Promoción de la Inversión en la 

Amazonía (Ley N° 27037). En específico, se plantea el caso de una persona jurídica ubicada en dicha 

zona que realiza las siguientes actividades: 

 

i. Adquiere y acopia grano de café pergamino directamente de productores agrarios, asociaciones 

y cooperativas agrarias de café ubicados en la Amazonía.  

ii. Procesa (seca, pila y clasifica) el café pergamino en la Amazonía.  

iii. Vende el café pilado (resultado del proceso previo) al mercado nacional e internacional 

(exportación). 

iv. Vende subproductos del café pilado en el mercado nacional. 

 

Asimismo, se consulta si las empresas que únicamente compran y venden grano de café pergamino sin 

transformarlo califican como empresas dedicadas a la actividad de comercio para efectos de la 

mencionada Ley. 

 

Al respecto, la SUNAT concluye lo siguiente: 

 

I. “Se tiene que, las actividades que realiza la referida persona jurídica califican como 

procesamiento y transformación de café, las que derivan en su posterior venta; siendo que: 

 

1. Podrá gozar de las tasas reducidas del Impuesto a la Renta (10% o 5%, según su ubicación 

geográfica), siempre que cumpla con los requisitos legales establecidos. 

 

2. La actividad de exportación de café pilado que realiza la persona jurídica no constituye 

una causal para que pierda el beneficio de las tasas reducidas del Impuesto a la Renta de 

tercera categoría. 
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3. Atendiendo a las actividades que realiza, esta se encuentra comprendida en la definición 

de actividades de procesamiento y transformación. 

 

4. Si la persona jurídica capitaliza el 100% de su renta neta anual, es decir, no realiza la 

inversión de por lo menos el 30% de su renta neta, esta no perderá el beneficio de las tasas 

reducidas por dicho motivo, toda vez que no constituye una “empresa dedicada a la 

actividad de comercio. 

 

II. Tratándose de las “empresas dedicadas a la actividad de comercio”: 

 

5. Las empresas que compran y venden grano de café pergamino, sin realizar ningún proceso 

de transformación, siendo esta su actividad principal, sí califican como “empresas 

dedicadas a la actividad de comercio” conforme al Reglamento de la Ley de Amazonía.” 

 

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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PARA MÁS INFORMACIÓN: 

Tenemos una sólida práctica tributaria local, que cubre 

todas las necesidades de nuestros clientes en este campo, 

así como la fortaleza de una red global, lo que nos permite 

abordar la problemática transnacional de manera integral. 
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